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“La atención a la diversidad y a las diferencias individuales es el conjunto de actuaciones y 
medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todo el 
alumnado en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos 
educativos ordinarios. Las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
podrán aplicarse a cualquier alumno o alumna que lo necesite, en cualquier momento de su esco-
laridad.”. (Decreto 102/2023, de 9 de mayo) 

 
 Referentes Normativos: 

 ▪ LEY Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 

 ▪ LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 ▪ RD 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 ▪ Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 
institutos de educación secundaria. 

 ▪ Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la Etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 ▪ Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece 
la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso 
de tránsito entre distintas etapas educativas. 

 ▪ Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

 ▪ Circular de 24 de abril de 2020 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Par-
ticipación y Convivencia Escolar por la que se dictan instrucciones para la adaptación del proceso 
de detección e identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
(NEAE) y organización de la respuesta educativa. Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la 
Dirección General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, 
identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 
respuesta educativa. 

 

Acorde con la normativa citada, el I.E.S. Aznalcóllar, acogiéndose al principio de autonomía 
organizativa, plantea de manera flexible un conjunto de medidas de atención a la diversidad y de 
fomento de la igualdad entre sexos. 

 
Todo el profesorado tendrá en consideración en sus programaciones, el apartado de aten-

ción a la diversidad, donde se establecen las medidas, criterios, métodos, etc., que usarán para 
atender de manera individualizada las diferentes necesidades que puedan existir en sus clases y 
en consonancia ofrecer la respuesta educativa que favorezca el progreso académico y personal 
del alumnado. 
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1. Principios que guían la Toma de Decisiones respecto a las actuaciones previstas para 
atender a la diversidad. 

 Coordinación entre los centros que conforman la red educativa de las enseñanzas básicas, 
cuyo alumnado completa dicha formación en el IES Aznalcóllar. Esa coordinación debe ser 
punto de partida para la toma de decisiones y para la adopción de medidas de refuerzo o 
de recuperación de los aprendizajes no adquiridos (respecto al alumnado de 1º de ESO). 

 El apoyo y refuerzo se centra en materias instrumentales: Lengua Castellana, 1ª Lengua 
Extranjera y Matemáticas. 

 Las medidas de atención a la diversidad formarán parte del Proyecto educativo del I.E.S., 
para lo que se requerirá de los departamentos didácticos propuestas concretas respecto a 
los programas de refuerzo del aprendizaje, especialmente los dirigidos al alumnado de 1º y 
2º de ESO. 

 La dirección del centro designará al profesorado responsable de la aplicación de las mis-
mas, con arreglo a lo regulado por la normativa vigente. (preferentemente profesorado que 
atiende al alumnado en el aula ordinaria). 

 Enfoque multidisciplinar, asegurándose la coordinación de todos los miembros del equipo 
docente que atienda al alumno o alumna y, en su caso, del Departamento de Orientación. 

 Flexibilización de la organización y de las medidas de carácter curricular. 

 Asesoramiento y coordinación en la elaboración de programas específicos a desarrollar con 
el alumnado que lo requiera. 

 Coordinación en el proceso de elaboración, control y seguimiento de la evolución de las 
Adaptaciones Curriculares Significativas, Individuales y Programas Específicos (por parte 
del profesorado de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje) y Programas de Re-
fuerzo y Profundización, por parte del tutor/a y del equipo directivo, con el asesoramiento 
del departamento de orientación. 

2. Medidas Generales de Atención a la Diversidad 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individua-
les las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto 
educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 
escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materia-
les con un enfoque global e inclusivo.  

 

Tal y como recoge el artículo 31.4 de la Orden de 30 de mayo de 2022, entre las medidas 
generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se encuentran:  

a) Agrupación de materias en ámbitos.  
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, 

preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase 
en su nivel curricular.  

c) Desdoblamientos de grupos.  
d) Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, en nin-

gún caso supondrá discriminación para el alumnado.  
e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter 

transversal.  
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f) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones 
en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.  

g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 
tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.  

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo.  
i) Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Anda-

luza.  
j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la de-

tección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas 

3. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

 

Programas de refuerzo del aprendizaje. Artículo 33 de la Orden de 30 de mayo de 2022. 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y 

desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se 

encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.  

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos 

del curso anterior.  

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación 

y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.  

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 

seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna 

deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la 

necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje, incluyendo al alumnado 

referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  

Como medida organizativa, se podrán desarrollar los programas de refuerzo del aprendizaje 

posibilitando cursarlos en niveles inferiores al que se encuentre el alumnado. Todo ello, en función 

de las posibilidades organizativas del centro.  

Programas de profundización. Artículo 34 de la Orden de 30 de mayo de 2022.  

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 

aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente 

motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales.  

Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo 

ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 

actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 

estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 
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4. Programa de Diversificación Curricular. 

De acuerdo con lo establecido en la Sección 4ª de la Orden de 30 de mayo de 2022; el 
centro organizará los Programas de Diversificación Curricular a partir del tercer curso de Educa-
ción Secundaria Obligatoria para el alumnado que lo precise, con la finalidad de que pueda obtener 
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Estos programas irán dirigidos prefe-
rentemente a aquellos alumnos y alumnas que presenten dificultades relevantes de aprendizaje 
no imputables a falta de estudio o esfuerzo. 

4.1 Alumnado Destinatario 

Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular, concretamente a primero 
de diversificación curricular, el alumnado que, al finalizar segundo curso de Educación Secundaria 
Obligatoria, no esté en condiciones de promocionar a tercer curso y el equipo docente considere 
que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución 
académica.  

 
Igualmente, podrá participar en los programas de diversificación curricular en su primer 

curso el alumnado que al finalizar el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria no esté 
en condiciones de promocionar a cuarto curso y el equipo docente considere que la permanencia 
un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución académica.  

 
Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al finalizar 

cuarto, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria, si el equipo docente considera que esta medida le permitirá obtener dicho título sin exceder 
los límites de permanencia previstos en el artículo 5.1 y 16.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo. 

 
4.2. Procedimiento para la incorporación al programa. 

 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea 

el adecuado en cuanto al logro de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias 
específicas de las materias que se establecen para cada curso, el equipo docente podrá proponer 
su incorporación al programa para el curso siguiente, debiendo quedar dicha propuesta recogida 
en el consejo orientador del curso en el que se encuentre escolarizado, todo ello sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.3. La decisión se adoptará por mayoría simple en caso de no existir 
consenso.  

 
Asimismo, de manera excepcional, y con la finalidad de atender adecuadamente las nece-

sidades de aprendizaje del alumnado, el equipo docente en función de los resultados obtenidos 
en la evaluación inicial podrá proponer la incorporación a un programa de diversificación curricular 
a aquellos alumnos o alumnas que, tras haber agotado previamente otras medidas de atención a 
la diversidad y a las diferencias individuales, presenten dificultades que les impidan seguir las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria.  
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A la vista de las actuaciones realizadas, la persona que ejerza la jefatura de estudios adop-
tará la decisión que proceda e informará de ello a la persona que ejerza la dirección del centro, 
que dará el visto bueno.  

 
En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la evaluación 

académica, un informe de idoneidad de la medida, incluido en el consejo orientador, que se reali-
zará una vez oído el propio alumno o alumna, y contando con la conformidad de sus padres, 
madres o personas que ejerzan su tutela legal. La emisión del informe de idoneidad, la información 
y el asesoramiento a las familias sobre la posible incorporación al programa será responsabilidad 
del profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 

 
4.3. Agrupamiento de los alumnos y alumnas. 

 
El currículo de los ámbitos, así como las actividades formativas de la tutoría específica, se 

desarrollarán en el grupo del programa de diversificación curricular que, con carácter general, no 
deberá superar el número de quince alumnos y alumnas.  

 
El alumnado que siga un programa de diversificación curricular se integrará en grupos or-

dinarios de tercero y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, según corresponda, con los que 
cursará las materias que no estén incluidas en ámbitos y realizará las actividades formativas pro-
pias de la tutoría de su grupo de referencia.  

 
La inclusión del alumnado que sigue un programa de diversificación curricular en los grupos 

ordinarios se realizará de forma equilibrada entre ellos, procurando que se consiga la mayor inte-
gración posible del mismo.  

 
4.4. Organización del currículo del programa de diversificación curricular. Distribución ho-
raria semanal. 

 
En el currículo de los programas de diversificación curricular se establecerán los siguientes 

ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes elementos formativos:  
 
a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los elementos del currículo correspondiente a las 

materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera.  
 
b) Ámbito científico-tecnológico, que incluirá los elementos del currículo correspondiente a 

las materias de Matemáticas, Biología y Geología y Física y Química.  
 
Además, el centro, en función de los recursos de los que disponga, podrá incluir un ámbito 

de carácter práctico integrado por los elementos del currículo correspondientes a las materias 
Tecnología y Digitalización en el tercer curso y Tecnología en el cuarto curso. 

 
El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos del programa de diversificación curri-

cular se organiza en treinta sesiones lectivas con la distribución por ámbitos y materias que se 
establece en el Anexo I de la Orden de 30 de mayo de 2023.  

 
El alumnado de primer curso de diversificación curricular cursará, además de los ámbitos 

lingüístico y social y científico-tecnológico, las materias comunes obligatorias y las materias opta-
tivas propias de la Comunidad Andaluza que se detallan a continuación:  
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a) Materias comunes obligatorias: Educación Física, Educación Plástica Visual y Audiovi-

sual y Tecnología y Digitalización.  
 
b) Materias optativas propias de la Comunidad Andaluza, a elegir dos entre las siguientes: 

Cultura Clásica, Computación y Robótica, Cultura del Flamenco, Oratoria y Debate, Proyecto in-
terdisciplinar, Filosofía y Argumentación, Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial y 
Segunda Lengua Extranjera. Asimismo, se podrán ofertar otras materias autorizadas por la Admi-
nistración educativa. Todo ello sin perjuicio de que se diseñe el ámbito práctico. El centro podrá 
establecer opciones formativas, de manera que la oferta de materias propias de la Comunidad 
Andaluza se ajuste a su contexto y a las necesidades del alumnado.  

 
El alumnado de segundo curso de diversificación curricular cursará, además de los ámbitos 

lingüístico y social y científico-tecnológico, las materias comunes obligatorias, las materias optati-
vas y las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza que se detallan a continuación:  

 
a) Materias comunes obligatorias: Educación Física.  
 
b) Materias optativas, a elegir dos entre las siguientes: Digitalización, Economía y Empren-

dimiento, Expresión Artística, Formación y Orientación Personal y Profesional, Latín, Música, Tec-
nología y Segunda Lengua Extranjera.  

 
c) Materias optativas propias de la Comunidad Andaluza, a elegir una entre las siguientes: 

Ampliación de Cultura Clásica, Aprendizaje Social y Emocional, Artes Escénicas y Danza, Cultura 
Científica, Dibujo Técnico, Filosofía o Proyecto Interdisciplinar. Asimismo, se podrán ofertar otras 
materias autorizadas por la Administración educativa. Todo ello sin perjuicio de que se diseñe el 
ámbito práctico. El centro podrá establecer opciones formativas, de manera que la oferta de ma-
terias optativas se ajuste a su contexto y a las necesidades del alumnado.  

 
La distribución de estas sesiones entre los diferentes elementos que forman el programa 

será realizada por el centro de acuerdo con los siguientes criterios:  
 
a) Los ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico dispondrán de 17 sesiones lecti-

vas semanales, tanto en el primer como en el segundo curso del programa, según la distribución 
del Anexo I de la Orden de 30 de mayo de 2023.  

 
b) La dedicación horaria del ámbito práctico, en su caso, será en el primer curso del pro-

grama la establecida para la materia de Tecnología y Digitalización.  
 
c) La dedicación horaria del ámbito práctico, en su caso, será en el segundo curso del 

programa la establecida para la materia de Tecnología.  
 
El centro podrá incrementar hasta en dos sesiones lectivas la dedicación horaria mínima 

establecida para cualquiera de los ámbitos, en cuyo caso el alumnado quedará exento de cursar 
una materia optativa propia de la Comunidad Andaluza.  

 
En el marco de los programas de diversificación curricular, se dedicarán dos sesiones lec-

tivas semanales a las actividades de tutoría, una de las cuales se desarrollará con el grupo de 
referencia y otra, de tutoría específica, con el orientador o la orientadora del centro. 
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4.5. Elaboración y estructura del programa de diversificación curricular. 

 
La redacción de los aspectos generales del programa de diversificación curricular será res-

ponsabilidad del departamento de orientación del centro, quien a su vez coordinará las tareas de 
elaboración de las programaciones didácticas de los ámbitos que realizará el profesorado de los 
departamentos de coordinación didáctica correspondientes. Una vez elaborado dicho programa, 
será incluido en el Proyecto educativo del centro.  

 
El programa de diversificación curricular deberá contener al menos, los siguientes elemen-

tos:  
 
a) La estructura del programa para cada uno de los cursos, así como la determinación de 

los ámbitos que lo componen.  
 
b) Los criterios y procedimientos seguidos para la incorporación del alumnado al programa.  
 
c) Las programaciones didácticas de los ámbitos con especificación de las competencias 

específicas, criterios de evaluación, los saberes básicos y su vinculación con el Perfil de salida al 
término de la Enseñanza Básica.  

 
d) La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría específica.  
 
e) Los criterios de calificación y procedimientos para la evaluación del alumnado del pro-

grama.  
 
f) Procedimiento para la recuperación de los ámbitos o materias pendientes.  
 
g) Criterios de titulación del alumnado. 

 
4.6. Metodología didáctica específica. 
 

1. Se propiciará que el alumnado adquiera los Objetivos de la etapa y el grado suficiente de 
desarrollo de las competencias clave detalladas en el Perfil de salida de una forma activa y moti-
vadora, fomentando el uso responsable de las nuevas tecnologías.  
 
2. Se buscará la máxima colaboración y participación de la comunidad educativa en el desa-
rrollo de estos programas, trabajando las competencias específicas de los ámbitos de manera 
integrada, teniendo como referentes los principios pedagógicos de la etapa, con especial atención 
al tiempo de lectura planificada diaria.  

 

3. Se favorecerá el desarrollo personal y la inteligencia emocional del alumnado, fomentando 
para ello elementos necesarios como el autoconcepto, la autoestima, la confianza y la seguridad 
en sí mismo, con objeto de aumentar su grado de autonomía. Asimismo, se fomentará la comuni-
cación, el trabajo cooperativo y la realización de actividades prácticas, creando un ambiente de 
aceptación y colaboración ajustado a sus intereses y motivaciones.  
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4. Se podrán establecer situaciones de aprendizaje entre los distintos ámbitos, dotando de 
mayor globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes, contribuyendo con ello a mejorar el 
aprovechamiento por parte de los alumnos y alumnas.  

 

5. Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del alumnado con 
objeto de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada alumno y 
alumna, contribuyendo así a mejorar su evolución en los distintos ámbitos. 
 
4.7. Evaluación y promoción del alumnado. 
  

La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular tendrá como 
referente fundamental las competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos en 
cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa. 

  
La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que imparte docen-

cia a este alumnado.  
 
Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos 

ordinarios del tercer o cuarto curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 14.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en 

los programas de diversificación curricular, las decisiones sobre la permanencia un año más en el 
mismo curso se adoptarán exclusivamente a la finalización del segundo año. 

 
4.8. Ámbitos y materias no superadas. 

 
Según lo dispuesto en el artículo 16.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, quienes 

se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo, seguir los programas 
de refuerzo del aprendizaje establecidos por el equipo docente y superar las evaluaciones corres-
pondientes de aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que no estu-
viesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos anteriores inte-
gradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el ámbito correspon-
diente.  

 
Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular se re-

cuperarán superando los ámbitos del segundo año, independientemente de que el alumnado 
tenga un programa de refuerzo del aprendizaje del ámbito no superado.  

 
Las materias del primer y segundo curso del programa, no incluidas en ámbitos, no supe-

radas del primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, tendrán la con-
sideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá un 
programa de refuerzo del aprendizaje y deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación y 
evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo do-
cente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso 
necesario, podrá llevarlas a cabo un miembro del departamento correspondiente bajo la coordina-
ción de la jefatura del mismo.  
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5. Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias indivi-
duales todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos, curriculares y 
metodológicos, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades edu-
cativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no hayan obtenido 
una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de 
adopción de las medidas específicas será recogida en el Informe de evaluación psicopedagógica 

 

Dichas medidas en la ESO podrán ser las siguientes: 
 

• Programas de Adaptación curricular. 
• Adaptación de Acceso al Currículo.  
• Adaptaciones Curriculares Significativa. 
• Programas Específicos (PE). 
• Programa de Profundización (ANEAE). 
• Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades. 

 

6. Ciclos Formativos de Grado Básico. 

 

6.1. Alumnado destinatario y procedimiento de incorporación. 
 

De conformidad con el artículo 44.1 de Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordena-

ción e Integración de la Formación profesional, son Ciclos Formativos de Grado Básico, con ca-

rácter general, los vinculados a estándares de competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de 

Estándares de Competencias Profesionales. Lo dispuesto en el presente artículo se encuentra 

regulado en el artículo 25 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, así como por el artículo 44 

de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

los mismos irán dirigidos preferentemente a quienes presenten mayores posibilidades de apren-

dizaje y de alcanzar las competencias de Educación Secundaria Obligatoria en un entorno vincu-

lado al mundo profesional, velando para evitar la segregación del alumnado por razones socio-

económicas o de otra naturaleza, con el objetivo de prepararlos para la continuación de su forma-

ción.  

De conformidad con el artículo 24.3 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, el acceso a los 

Ciclos Formativos de Grado Básico requerirá el cumplimiento simultáneo de las siguientes condi-

ciones:  

a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.  

b) Haber cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o, excepcionalmente, 

haber cursado el segundo curso.  
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c) Contar con la propuesta del equipo docente a los padres, madres o personas que ejerzan 

la tutela legal del alumnado sobre la incorporación del mismo a un Ciclo Formativo de Grado Bá-

sico a través del consejo orientador al que hace referencia el artículo 28.9 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo.  

Según lo dispuesto en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de orde-

nación e integración de la Formación Profesional, excepcionalmente no regirán los requisitos de 

acceso vinculados a la escolarización para jóvenes entre 15 y 18 años que no hayan estado es-

colarizados en el Sistema Educativo español y cuyo itinerario educativo aconseje su incorporación 

a un Ciclo Formativo de Grado Básico como el itinerario más adecuado.  

Según lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley Orgánica 3/2022 de 31 de marzo, podrán 

autorizarse excepcionalmente Ciclos Formativos de Grado Básico específicos para:  

a) Quienes hayan cumplido al menos 17 años, cuando su historia escolar así lo aconseje y 

para las personas mayores de 17 años que abandonaron el Sistema Educativo sin cualificación, 

con el fin de permitirles la obtención de un título de formación profesional o de una certificación 

académica, en la que se hará constar los módulos profesionales superados y, en su caso, su 

correspondencia con unidades de competencia asociadas al Catálogo Nacional de Estándares de 

Competencias Profesionales.  

b) Jóvenes de hasta 21 años de edad con necesidades educativas especiales, una vez 

agotadas las medidas de adaptación en la oferta ordinaria, o cuando no sea posible su inclusión 

en dicha oferta ordinaria y sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas 

de atención a la diversidad. 

La incorporación y matriculación del alumnado se realizará una vez oído el propio alumno 

o alumna, y contando con la conformidad de sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela 

legal. 

6.3. Estructura de los Ciclos Formativos de Grado Básico. 
 

De conformidad con el artículo 44.2 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, los Ciclos 

Formativos de Grado Básico facilitarán la adquisición de las competencias establecidas en el Perfil 

de salida y constarán de tres ámbitos y el proyecto siguientes:  

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias: 1.º 

Lengua Castellana. 2.º Lengua Extranjera de iniciación profesional. 3.º Ciencias Sociales.  

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 1.º Matemáticas 

Aplicadas. 2.º Ciencias Aplicadas.  

c) Ámbito Profesional, que incluirá una serie de módulos profesionales que incluirán, al 

menos, la formación necesaria para obtener un certificado profesional de Grado C vinculado a 

estándares de competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 

Profesionales.  

d) Proyecto anual de aprendizaje colaborativo vinculado a los tres ámbitos anteriores. 

Asimismo, en los supuestos y las condiciones que se determinen, incluirán una fase de formación 

en empresa u organismo equiparado, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una 
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experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursados. Además, se 

podrán incluir otras materias o módulos que contribuyan al desarrollo de las competencias de la 

etapa.  

Según lo dispuesto en el artículo 44.5 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, los criterios 

pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de estos ciclos se adaptarán 

a las características específicas del alumnado, adoptando preferentemente una organización del 

currículo por proyectos de aprendizaje colaborativo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán 

el desarrollo de habilidades sociales y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las 

tecnologías de la información y a comunicación. Se proporcionarán los apoyos necesarios para 

remover las barreras de aprendizaje, de acceso a la información y a la comunicación y garantizar 

la igualdad de oportunidades. La tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una 

especial consideración, realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.8 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 

marzo, se promoverán el apoyo, la colaboración y participación de los agentes sociales del 

entorno, instituciones y entidades, especialmente las corporaciones locales, las asociaciones 

profesionales, las organizaciones no gubernamentales, los centros de segunda oportunidad, y 

otras entidades empresariales y sindicales, para la oferta de Ciclos Formativos de Grado Básico. 

 

6.2. Evaluación en los Ciclos Formativos de Grado Básico. 
 

Según lo dispuesto el artículo 44.6 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la evaluación 

del aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, formativa e integradora y 

realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde la perspectiva 

de las nuevas metodologías de aprendizaje. La evaluación tendrá como referentes los elementos 

de los currículos básicos publicados para cada uno de los títulos.  

La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los módulos de 

Comunicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo al carácter global y al 

logro de las competencias incluidas en cada uno de ellos. La evaluación del proceso de 

aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de los módulos profesionales tendrá como 

referente los resultados de aprendizaje y las competencias profesionales, personales y sociales 

que en él se incluyen. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades 

educativas especiales que cursa ofertas ordinarias de Ciclos Formativos de Grado Básico, serán 

los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda 

impedirles la promoción o titulación.  

Según lo dispuesto en el artículo 44.7 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se 

establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los procesos 

asociados a la evaluación se adapten a las necesidades de cada persona en formación con 

necesidad específica de apoyo educativo.  

Según lo dispuesto en el artículo 44.9 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la 

superación de un Ciclo Formativo de Grado Básico requerirá la evaluación positiva colegiada 

respecto a la adquisición de las competencias básicas y profesionales. 
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6.3. Obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, la superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo Formativo de Grado 

Básico conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para 

favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias profesionales adquiridas, el 

alumnado al que se refiere este apartado recibirá, asimismo, el título de Técnico Básico en la 

especialidad correspondiente.  

Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los Ciclos Formativos de Grado 

Básico, recibirán una certificación académica de los ámbitos o módulos superados, que tendrá 

efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias adquiridas en 

relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Esta 

certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración competente 

del certificado o acreditaciones profesionales correspondientes.  

 

7. Materia Lingüística de Carácter Transversal. 

La normativa que regula la Materia Lingüística de Carácter Transversal en Andalucía a partir 

del curso 23-24 es la siguiente: 

 Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

7.1. Destinatarios 

Según lo establecido en el artículo 9.9 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la Materia 

Lingüística de carácter transversal se impartirá para el alumnado que presente dificultades en la 

adquisición de la competencia en comunicación lingüística, como alternativa a la Segunda Lengua 

Extranjera. Esto mismo se recoge en los artículos 5.4 y 8.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023. 

Por tanto, el proceso de aprendizaje, de acceso a los saberes básicos, de despliegue de las 

competencias, del desarrollo de los desempeños, habilidades y alcance de los logros están 

asociados íntimamente con la competencia en comunicación lingüística. La labor de diagnóstico 

con esta medida de atención a la diversidad adquiere relevancia y unidad en el itinerario de 

aprendizaje del alumnado desde la etapa de Primaria, con el Área Lingüística de Carácter 

Transversal hasta la Educación Secundaria Obligatoria. 
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Así, se establecen como criterios para cursar esta matera dificultades en las destrezas 

comunicativas:  

- Escuchar 

- Hablar 

- Conversar 

- Leer 

- Escribir 

 

En este curso escolar, esta materia se imparte a un total de 27 alumnos, divididos en 3 

grupos: 

- 8 alumnos en 1ºA 

- 10 alumnos en 1ºB 

- 9 alumnos en 1ºC 

 

En cuanto a las características del alumnado cabe señalar que con 11 de ellos se ha aplicado 

la medida de permanencia en el algún curso. De los 27, 16 de ellos tienen necesidades específicas 

de apoyo educativo. Además, 4 de los que tienen NEAE y que han repetido previamente, se 

encuentran a estas alturas en riesgo de abandono escolar, con un alto índice de absentismo. 

Así pues, teniendo en cuenta estas características, desde el centro se ofrece el recurso 

personal del PROA + “Transfórmate”, para trabajar conjuntamente con el profesorado que imparta 

esta materia. 

 

7.2. Acceso, incorporación y matriculación 

Se podrá acceder a la Materia Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en función 

de la información del curso anterior o durante el primer trimestre, a propuesta de la persona que 

ejerza la tutoría tras la correspondiente evaluación inicial. 

En este curso 23-24 el alumnado que cursa la materia ha accedido desde el inicio gracias a 

la información fundamental ofrecida por los centros en los informes y en las reuniones de tránsito, 

coincidiendo la selección inicial con el análisis llevado a cabo en la evaluación inicial (no se 

propusieron cambios en las sesiones de evaluación). 

Asimismo, la incorporación y matriculación del alumnado a la Materia Lingüística de carácter 

transversal se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y contando con la conformidad 

de sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. 
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7.3. Metodología 

La metodología desarrolla el enfoque comunicativo de la lengua, parte de los intereses y la 

motivación del alumnado. De este modo, al alumnado se les solicitará una lista de deseos al inicio 

de la materia que servirán para configurar las situaciones de aprendizaje propuestas, intentando 

integrar el tipo de actividades señaladas por los estudiantes. 

Así, la asignatura estará orientada al desarrollo de productos finales, interesantes y 

motivadores para el alumnado, tales como obras de teatro, campañas publicitarias, exposiciones 

orales, debates, creación de textos escritos continuos, discontinuos y digitales, desarrollo 

intencional de la lectura comprensiva, entre otros. 

El objetivo principal en cada sesión es crear y mantener espacios de confianza donde los 

alumnos y alumnas puedan compartir y expresarse con libertad. El desarrollo de la escucha activa 

es fundamental, tanto entre ellos como con el profesorado que, al estar presente, dispondrá de 

información adicional que le permitirá entender a su alumnado y la situación que vive en cada 

momento. Para ello, se trabaja siempre desde la propuesta, la invitación, para que el alumnado 

no reciba estas actividades como una carga más, sino como un espacio diferente en el que pueden 

compartirse y tratar otros temas que le preocupan. 

 

8. Tránsito. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27.4 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, 

y en el artículo 56 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en el IES Aznalcóllar llevamos a cabo un 

proceso de tránsito con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de 

Educación Primaria a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, y desde esta a la etapa 

Educación Secundaria Postobligatoria. 

En este proceso, desarrollamos una serie de mecanismos de coordinación con los tres CEIP 

de la localidad (Cruz Blanca, Las Erillas y Zawiya), así como con el IES Gerena (educación 

postobligatoria) que favorezcan la continuidad de los proyectos educativos. 

Se ha de tener presente que el tránsito es un momento fundamental para la mayoría del 

alumnado y de sus familias, que viven con cierta inquietud estos cambios. Este proceso puede 

conllevar en determinadas ocasiones, un bajo rendimiento académico, dificultades de adaptación 

e integración, absentismo, problemas de conducta e, incluso, cierta ansiedad. Así pues, debemos 

realizar actuaciones encaminadas a minimizar los cambios que se producen como consecuencia 

del tránsito de una etapa a otra, o de un centro a otro, al comienzo o en plena etapa adolescente: 

desconocimiento sobre el funcionamiento del nuevo centro, nuevas o diferentes normas que 

regulan la convivencia, probablemente ratios más elevadas, metodologías, horarios y 

responsabilidades diferentes, mayor esfuerzo y carga lectiva, nuevas relaciones sociales con 

compañeros y profesores, mayor autonomía que puede provocar una sensación de inseguridad 

durante las primeras semanas, etc. 

Por ello, es necesario delimitar mecanismos que faciliten la transmisión de información socio-

académica entre los docentes y los equipos de orientación de los centros y, por otra parte, que 
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permitan al alumnado familiarizarse con el IES antes de su matriculación e ingreso, a fin de que 

vivan estos cambios como algo progresivo, natural y continuado en su proceso madurativo y 

académico. 

 

8.1. Objetivos. 
   

Con el programa de tránsito, insertado también dentro de las actuaciones recogidas en el 

POAT, tiene como objetivos: 

 Favorecer la transición progresiva y cómoda del alumnado entre las etapas de Primaria 

y Secundaria, y de ESO a Postobligatoria, adoptando medidas de atención adecuadas 

para ello. 

 Facilitar el proceso de acogida e integración del alumnado de nuevo ingreso en el centro 

para prevenir situaciones de inadaptación personal, ansiedad, aislamiento, bajo rendi-

miento escolar, absentismo, etc. 

 Potenciar la comunicación entre los centros, así como con las familias. 

 Coordinar la acción tutorial, la metodología y el tipo de actividades e instrumentos de 

evaluación que se desarrolla en los demás centros y en el nuestro.  

 

Esos objetivos generales se especifican según se refieran a cada uno de los sectores de la 

comunidad educativa implicados en el proceso: 

ALUMNADO: 

 Favorecer el conocimiento del Instituto: dependencias, horarios, normas, profesorado, 

tipos de actividades, ... 

 Proporcionar al alumnado información sobre la nueva etapa educativa a la que se en-

frentan, optativas, impresos de matrícula, CFGB, PDC, oferta educativa del centro. 

 Favorecer la acogida del alumnado de nuevo ingreso en el centro.  

 Proporcionar orientación educativa al alumnado que continuará sus estudios en la 

postobligatoria, con el fin de que la elección de opciones y materias sea la más adecuada 

para sus intereses y su orientación formativa posterior. 

 Informarles de los plazos y la documentación necesaria a cumplimentar para cursar una 

enseñanza postobligatoria. 

 Garantizar una orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral cuando el alum-

nado opte por no continuar sus estudios. 

 

FAMILIAS: 

 Informar a las familias sobre la estructura del Sistema Educativo. 

 Proporcionarles conocimiento sobre el funcionamiento del instituto (organización y fun-

cionamiento, tutorías, normas, recursos que ofrece, ...). 
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 Favorecer la continuidad en las relaciones familia-centro en esta nueva etapa educativa. 

 Informarles de los plazos y la documentación necesaria a cumplimentar para cursar una 

enseñanza postobligatoria. 

 

PROFESORADO Y CENTRO:  

 Incluir el programa de tránsito en los documentos de planificación de los centros. 

 Coordinar el desarrollo del programa entre los centros: jefes de estudio, orientadores, 

tutores, documentación...  

 Promover la coordinación entre etapas educativas en lo referente a aspectos curricula-

res, organizativos y disciplinarios. 

 Facilitar el trasvase de información y documentación del alumnado de nuevo ingreso en 

el centro. 

 Diseñar la estructura organizativa del curso siguiente en función del alumnado que nos 

llega (desdobles, grupos flexibles, apoyos, etc.) 

 

8.2. Temporalización. 
   

Se distinguen diferentes actuaciones, también en función del sector de la comunidad edu-

cativa: 

PROFESORADO Y CENTRO: 

Actuaciones Responsables Temporalización Documentación 

Reuniones individuales 

con cada uno de los 

centros Primaria para 

el intercambio de infor-

mación, documenta-

ción 

Jefes de Estudio, PT, 

orientadora de zona y 

de IES, tutores de 6º 

Primera semana de 

junio 

- Informes de trán-

sito 

- Hoja de datos 

IES (anexo II)  

Reuniones para el se-

guimiento de la eva-

luación, el absentismo 

y la convivencia 

Jefes de Estudio, 

orientadora de zona y 

de IES, director IES, 

jefes de dptos. LCL, 

MAT e ING. 

Tras la evaluación ini-

cial (finales de octu-

bre) y la primera eva-

luación (enero, princi-

pios de febrero) 

- Informes de los 

dptos. de LCL, 

MAT e ING 

- Informes de con-

vivencia y absen-

tismo 

Reuniones de coordi-

nación sobre aspectos 

curriculares, organiza-

tivos y disciplinarios 

Jefes de Estudio, je-

fes de dptos. LCL, 

MAT e ING, tutores 

de 6º y especialista 

de ING. 

Reuniones mensuales 

(marzo, abril y mayo) 

- Pruebas compe-

tenciales. 

- Acuerdos en me-

todología  

- Normas 
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Reuniones de coordi-

nación con el IES Ge-

rena sobre aspectos 

curriculares 

Jefes de estudios de 

los IES (posterior tra-

bajo en ETCP) 

enero 

- Informe de cada 

materia con con-

tenidos mínimos, 

instrumentos y 

procedimientos 

de evaluación. 

  

En cursos anteriores se trabajó con los centros de Primaria para establecer un conjunto de 

normas comunes, así como el desarrollo de pruebas de evaluación competenciales, que estable-

ciesen los contenidos mínimos que debe de haber adquirido el alumnado tras finalizar la etapa de 

Educación Primaria. 

En las últimas reuniones mensuales (curso 2022- 2023), con el cambio de normativa, se 

actualizaron las pruebas competenciales y nos centramos en el establecimiento de una metodo-

logía común. 

En el presente curso, además de aplicar los acuerdos alcanzados, se pretende generar in-

tercambios de alumnos en las materias instrumentales, de forma que trabajen antes de su ingreso 

en el IES con las metodologías acordadas. Así como desarrollar jornadas de convivencia en en-

tornos naturales y participación en torneos solidarios (carrera solidaria) 

 

ALUMNADO: 

Actuaciones Responsables Temporalización 

Intercambios de alumnos 
tutores de 6º y especialista 

de ING, MAT y LCL. 

Finales de abril o princi-

pio de mayo 

Visitas de los alumnos de cada 

CEIP al IES (anexo I) 

Jefes de Estudio CEIP, tuto-

res 6º, Equipo directivo IES, 

orientadora IES y profeso-

rado de diferentes materias. 

Última semana de mayo 

Acogida al alumnado que inicia 

nivel en el centro 
Tutores Primer día lectivo 

Bienvenida Equipo directivo y orientadora Primera semana de clase 

Actividades de cohesión de 

grupo. Sociograma 
Tutores y orientadora 

Septiembre y primera se-

mana de octubre 

Visita IES Gerena 

Jefes de estudios de los IES, 

orientadoras, tutores 4º ESO 

y profesorado de diferentes 

materias   

mayo 

Matricula, plazos y documenta-

ción educación postobligatoria 

- Jefe de Estudios IES Ge-

rena 

- Primera semana de ju-

nio. 
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- Orientadora IES Aznalcó-

llar 

- A lo largo del tercer tri-

mestre 

Orientación académica y profe-

sional. Charlas, talleres, visitas 

a empresas y atención indivi-

dualizada 

Orientadora IES Aznalcóllar Durante todo el curso 

Realización de grupos interacti-

vos en CEIP Cruz Blanca volun-

tariado del IES 

Orientadora IES, profesorado 

IES, Tutores CEIP y jefe de 

estudios CEIP 

Finales del 1er trimestre 

y durante todo el 2º tri-

mestre. 

 

 

FAMILIAS: 

Actuaciones Responsables Temporalización 

Visita al centro de las familias 

del alumnado de 6º de primaria 
Equipo directivo y orientadora  Última semana de mayo 

Recepción a familias el primer 

día lectivo. 
Claustro Primer día lectivo 

Tutorías grupales Tutores 

Al menos 3 fijadas a los 

largo del curso (una por 

trimestre). 

Tutorías individuales Tutores Durante todo el curso 

Publicación en la web del cen-

tro, en los tablones del edificio, 

redes sociales y en el tablón de 

anuncios de iPasen de plazos 

en los procesos de solicitudes 

Equipo Directivo Durante todo el curso 

 

8.3. Evaluación 

 

 Tras la realización de las diferentes actividades llevadas a cabo entre profesionales, con 

las familias y alumnado, se intercambiará y recabará información y se recogerán las propuestas 

de mejora para aplicar en el curso siguiente. 

- Se han cumplido los objetivos generales 

- El programa de tránsito nos proporciona información completa y útil del alumnado 

- Las familias asisten a las reuniones concertadas. 

- Los padres de los nuevos alumnos han quedado satisfechos con la primera toma de 

contacto con el centro. 

- El alumnado se marcha contento y con menos miedo al cambio de centro. 
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8.4. Anexo I 

 

TRÁNSITO visita CEIPs  

(documento orientativo para el desarrollo de la sesión) 

Desarrollo de las sesiones: 

- Bienvenida en el vestíbulo por parte de orientación y equipo directivo y traslado al aula de 

informática. 

- De 9:30 a 10:15 presentación, bienvenida al centro, presentación de los compañeros que 

acogimos en el curso anterior, lectura de algunas normas y discurso de los compañeros 

que procedían de su mismo centro. Este discurso incluirá inquietudes iniciales, cambios 

que notaron, y aspectos positivos que deseen destacar del ingreso en la nueva etapa edu-

cativa. 

- A continuación, se procede a explicarle algunos aspectos y normas de funcionamiento: 

 Composición del Equipo Directivo 

 El horario del centro es: de 8:15 horas a 14:45 horas (se está en el centro 6 horas y 

media; una hora y media más que en el colegio), siendo el recreo de 11:15 a 11:45 

horas. Se dan 6 clases diferentes al día. Normalmente cada hora tendrán a un profesor 

diferente. 

 En el centro hay una cafetería donde pueden comprar el desayuno. Los bocadillos sue-

len encargarse antes de las 8:15, antes de empezar las clases, y luego se recogen a la 

hora del recreo. 

 En el IES también hay unas normas muy similares a las de sus centros de procedencia, 

ya que forman parte de un acuerdo entre los centros: 

o Tener un trato respetuoso entre ellos y con los profesores y el personal no docente. 

o Asistir a clase y ser puntuales en la llegada al centro y a cada clase (tener en cuenta 

que ahora ellos serán más autónomos y deberán cambiar de aula en algunas oca-

siones. Evitar los retrasos.  

o No está permitido traer al centro teléfonos móviles. 

o Está terminantemente prohibido fumar en el centro o durante la realización de acti-

vidades complementarias y extraescolares.  

o El aula debe mantenerse limpia y ordenada. No se debe comer en el interior. Antes 

de finalizar la jornada se colaborará en la recogida de la misma (se suben las sillas, 

se colocan bien las mesas, etc.). 

o Las agresiones (físicas –peleas-, o verbales –insultos-) serán sancionadas. 

o En ningún caso estará permitido salir antes de que toque la sirena. 
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o Traer el material requerido para cada asignatura. 

 

Si las normas no se cumplen, se procederá a poner partes disciplinarios que pueden con-

llevar expulsiones. Esto no debe preocuparles si tienen un buen comportamiento. 

Por otro lado, en el centro contamos con partes positivos, que se usarán para destacar 

aquellos buenos comportamientos. Al final del curso, los alumnos que más partes positivos tengan 

de cada clase, tendrán un premio. Igualmente, se conceden premios para los alumnos que tienen 

el aula más limpia y aquellos que consiguen el mejor expediente del grupo. 

No deben venir con miedo al centro. Este es su centro y el dpto. de Orientación y el Equipo 

Directivo pueden garantizarles que harán todo lo preciso para que estén a gusto en el IES. Nadie 

puede insultarles y nadie tiene que gastarles bromas pesadas. Varias veces a lo largo del curso, 

jefatura de estudios y/o vicedirección pasarán por las clases para preguntar si todo va bien. 

Lo profesores son también cariñosos como en el cole y la única diferencia que van a notar 

es que tienen un mayor número de docentes. 

 

También encontrarán que tendrán que cambiar de clase algunas veces a lo largo de la 

jornada. En el centro, en el pasillo de arriba hay 12 aulas (que es donde estarán la mayor parte 

del tiempo) y la biblioteca. Abajo tenemos el aula de música, plástica, un laboratorio, aula de tec-

nología, aula de informática y los talleres del CFGB de Alojamiento y lavandería. Hay baños en 

los dos pasillos (arriba y abajo). Fuera en el patio está el gimnasio y el taller y un aula de CFGB 

de Fabricación y Montaje. 

También disponemos de un huerto que le enseñaremos al final de la visita. 

 

Preguntar al alumnado si tienen alguna duda y seguidamente, pasar al discurso y experien-

cias de los compañeros. 

 

La propuesta de alumnado para la realización del discurso se realizará en las reuniones de 

tutores-orientación de los cursos de 1º ESO. 

Una vez finalizado el discurso, los alumnos del IES volverán a sus aulas de referencia. 

 

- De 10:15 a 11:00 presentación de los profes que acompañan, explicación de los trabajos 

que se encuentran expuestos en el aula y visita por el centro. 

Se presentarán y explicarán trabajos de tecnología y del área de ciencias en el laboratorio. 

El alumnado de nuevo ingreso tendrá la oportunidad de participar en alguna experiencia educativa 

(ejemplo: un experimento sobre el ADN y la pigmentación). Esta parte de la visita no debe llevarse 

a cabo antes de las 10:15 para facilitar las guardias.  
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Tras mostrar y explicar algunos de los trabajos que ellos harán el curso que viene, salimos 

del aula dirección a cafetería. A su paso mostramos el aula del CFGB de alojamiento y lavandería, 

luego pasamos por cafetería y finalmente subimos al huerto. A ser posible que la coordinadora de 

programa Aldea o la coordinadora de convivencia les hable un poco del huerto, cómo salen los 

niños y qué frutos han recogido ya. 

 

MUY IMPORTANTE: que la visita finalice a las 11:00 para no coincidir la marcha del alumnado 

con la salida al recreo. 
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8.5. Anexo II 

Recogida de información. CEIP______________________________ 

Alumno Cursos 
rep. 

Asignaturas 
no superd. 

Integración Convivencia NEAE Orientación 
optativas 

Competencias 
CCL, STEM  

Información familiar 
de interés 

Asiste a 
PROA 

Huerto 

1.            

2.            

3.            

4.            

5.            

6.            

7.            

8.            

9.            

10.            

11.            

12.            

13.            

14.            

15.            

16.            

17.            

18.            

19.            

20.            

21.            

22.            

23.            

24.            

25.            

 


